RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0003026 E. N° 7358/12) 

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionados con la contratación de los Ingenieros Gonzalo López y José Pedro Podestá, para la realización del diagnóstico, asesoramiento, diseño y proyecto ejecutivo de la readecuación de la instalación eléctrica en diversas Escuelas, Liceos  e Institutos;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial de Infraestructura de la ANEP con fecha 24 de agosto  de 2012 realizó un Llamado a los efectos de la contratación de Ingenieros Eléctricos para realizar el diagnóstico, asesoramiento, diseño y proyecto ejecutivo de la readecuación de la instalación eléctrica en los siguientes locales de la ANEP:  Escuela de Trinidad Flores,   Grupo 1 Soriano: Escuelas Nº 1 (Centro), 7 (Barrio Artigas), 24 (Plaza Lavalleja), 25 (Paraje Pense), 35 (Ruta 2 Km 271), 46 (Centro), 104 (Jiménez 797), 110  (Ejido y Mercedes), 109 (De Castro y Careaga) e Inspección Departamental; Grupo II Escuelas Nºs. 60 (Ruta 21 km 294.500), 61 (Ruta 21 Km 284.500), 64 (Camino a Paso de la Arena), 108 (Paso de Ramos), 112 (Asencio 2201) y UTU Dolores; Grupo III Escuelas Nºs. 19 (Camino San Juan s/n) 74 (Ruta 14 Km 22) y 105 (Ruta 14 Km 12.500) Grupo IV Escuelas Nº 8 (Camino Vecinal entre Ruta 2 y 55), 29 (Camino al Perdido), 37 (Ruta 2 Km 197), 42 (Ruta 12 Km 124),  45 (Ruta 2 Km 207.500) y 100 (Comisión Vecinal Ruta 105 Palmitas);  

                                          2) que, en tal sentido, se efectuaron diez invitaciones a profesionales del ramo, recibiéndose en definitiva, según surge del acta de recepción de ofertas de fecha 10 de setiembre  de 2012,  cuatro cotizaciones por parte de los Ingenieros José Pedro Podestá, Gonzalo López Olivieri, Felipe Burgueño y Gonzalo Fernández Sosa; 


             3) que, por Informe elaborado el 20 de noviembre de 2012, el Encargado de la Unidad de Apoyo a la Gestión de la ANEP, señaló  las ofertas más convenientes son las del Ingeniero José Podestá en los Grupos  I, II, III IV y V del Departamento de Soriano y la oferta del Ingeniero Gonzalo López  por la Escuela Agraria de Trinidad, Flores;  

                                         4) que, por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 5 Acta Nº 76, dictada con fecha 5 de diciembre de 2012, se dispuso al amparo de lo establecido en el Numeral 24 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la adjudicación de la realización del diagnóstico, asesoramiento, diseño y proyecto ejecutivo de la readecuación de la instalación eléctrica de los siguientes profesionales: Ingeniero Gonzalo López  las obras de la Escuela Agraria Trinidad – Flores, por un monto de $ 469.100 más IVA; al  Ingeniero José Pedro Podestá el Grupo I Soriano, por un monto de $ 980.000 más IVA; Grupo II de Soriano, por un precio de $ 485.000 más IVA; Grupo III de Soriano, por un total de $ 230.000 más IVA; Grupo IV de Soriano, por un total de                  $ 395.000 más IVA; Grupo V Soriano, por un total de $ 385.000 más IVA ; 


             5) que se dispone que las erogaciones serán atendidas con fondos del Proyecto 800 “Contratación de Técnicos” del Plan de Inversiones Públicas de los Ejercicios 2012 y 2013, financiación 1.1. Rentas Generales; 

                                          6) que, según surge de la referida Resolución, las actuaciones son remitidas a este Tribunal para su intervención preventiva, cumplida la cual y si no hubiere observaciones, se dispone la notificación a los interesados; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación realizado por la ANEP, se ampara en lo establecido en el Numeral 24) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (anteriormente Literal V) del Numeral 2) del TOCAF), por el que se establece que se podrán realizar directamente, o por el procedimiento que el Ordenador estime conveniente, las contrataciones para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación Pública;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, los gastos derivados de las contrataciones de los  Ingenieros José Podestá y Gonzalo López, previo control de la imputación efectuada con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la vigencia de las inscripciones en la Dirección General Impositiva y en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. Asimismo, previo al pago, se deberá controlar el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 18.083 de 27 de diciembre de 2006 y sus Decretos Reglamentarios;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.”
mb

